
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS yx 

Yo, Dr. Teodoro Pla Gallegos, abogado de la compañía "MARIO E. 

LEIVA MELEIVA C.LTDA"? ante usted comparezco y digo: 

Acompaño la tercera copia certificada y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de la escritura de transferencia de participaciones 

sociales de la mencionada compañía, que fue elevada a escritura pública 

en la Notaria Décima Septima del cantón Quito el 11 de abril de 1.990 e 

inscrita an eY'Regigtro Mercantil el 23 de abril de 1.990.     
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Áv. 6 de eictembre 104 

Teléfono 561 - 760f 

De Moboen Belersa Pus 

    

  

Ascari: ¿ DE TRANSFERENCIA DE En la ciudad de San 

PARTICIP CIONES SOCIALES EN Francisco de Quito, 

LA A COMPAÑIA * " MARIO E. LEIVA Capital de la Repú- 

MELEIVA C. LTDA.".- blica del Ecuador, 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES CAR hoy día Miércoles- 

  

  

  

  

  

LOS MOLINA CASTAÑEDA Y MARIO 
once (11) de Abril 

E. LEIVA ACOSTA.- de mil novecientos 
  

  

EN FAVOR DE LA SEÑORA SUSA noventa, ante mi, 

NA GALLEGOS DE LEIVA, LAURA DOCTOR NELSON GALAR 

SUSANA LEIVA GALLEGOS, MARIO ZA PAZ, Notario De- 

o JAVIER LEIVA GALLEGOS Y ENRI . cimo Séptimo de este 

  

    
    

16 
QUE GUILLERMO LEIVA GALLEGOS. Cantón, comparecen 

  

17 

18 

_DÍ 4 Copias.-= o. o o A 

Por S/. 1'"970.000,00 o 
las siguientes per- 

  

sonas: por una : parte los señores Carlos Molina Castañeda 
  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27   28 

y Mario Leiva Acosta, por sus propios derechos; por otra- | 

parte comparecen la señora Susana Gallegos de Leiva; seño 
  

rita Laura Susana Leiva Gallegos r Mario Javier Leiva Ga- 
    

llegos; v, Enrique Guillermo Leiva Gallegos, por sus pro- 
  

pios derechos; Y+ para los fines que luego se indican com 
  

parecen también la misma señora Susana Galtegos de Leiva 

y Rosario Leiva de Molina. - Los comparecientes son de na 

  

  

cionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, de - 

  

estado civil casados, excepto Laura Susana, Mario Javier 
  

    y Enrique Guillermo Leiva Gallegos, que son solteros; ma- 
  

A AÁ AA A A A AAA A
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22 

23 
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25 

26 

27 

28 

yores de edad, capaces para contratar y contraer cueales- 
  

quier clase de obligaciones, a quienes de conocerles doy 

fe, y me piden elevar a escritura pública el contenido de 
  

la siguiente minuta que hoy me presentan y que dice como 
  

sigue:- SEÑOR NOTARIO: En su registro de 
    

escrituras públicas, sírvase hacer constar un contrato de 
  

transferencia de participaciones sociales de la companía 
  

" MARIO E. LEIVA MELEIVA C. LTDA.” , bajo las Siguientes - 
  

cláusulas.- CLAUSUTLA PRIMERA: Com 

parecientes :- Comparecen al otorgamiento de es 
  

ta escritura pública, por una parte los cedentes Señores, 
  

Carlos Molina Castañeda y Mario E. Leiva Acosta, ambos e- 

cuatorianos, mayores de edad, casados y domiciliados en- 

  
  

Quito; y, por otra parte, los cesionarios señora Susana- 
  

Gallegos de Leiva, Laura Susana Leiva Gallegos, Mario Ja 
  

vier Leiva Gallegos Y Enrique Guillermo Leiva Gallegos.- 
  

Todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Qui. 
  

to, la primera casada y los otros tres solteros.-  Compa- 

recen también la señora Rosario Leiva de Molina y Susana 

Gallegos de Leiva para dar expreso consentimiento a sus- 

cónyuges para la firma de este contrato.- CLAUSU- 

LA SEGUNDA: Antecedentes :- a).- 

  

Por escritura pública, que fue otorgada ante el Notario- 
  

Décimo Segundo del cantón Quito, el treinta y uno de Ene- 

ro de mil novecientos setenta Y siete, se constituyó la 
    

compañía " MARIO E. LEIVA MELEIVA C. LTDA. , y se inscri- 

bió en el Registro Mercantil el cuatro de Marzo de mil no 

vecientos setenta y siete, bajo el número ciento noventa   

  
t 

J 
y 
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28 

     

encia de participaciones sociales.- Cc LAU s U L A 

T El R C E R a ¿: Objeto: Con estos antecedentes, 
  

el ocio, señor Carlos Molina Castañeda, cede la totali- 
    

po > 

  

dad de sus quinientas cincuenta participaciones, de la - 
  

siguiente forma: quinientas participaciones, a favor de 

la señora Susana Gallegos de Leiva y cincuenta participa- 
  

ciones a favor del señor Mario Javier Leiva Gallegos.- El 
    

socio, senor Mario E. Leiva Acosta, cede mil cuatro cien- 
  

- A o ———— | 

hoventa, se aceptó nuevos socios y se autorizó la trans > 

  tas veinte participaciones de la siguiente forma:- Cuatro: 
  

cientas veinte participaciones, a favor del señor Mario 
    

Javier Leiva Gallegos; cuinientas participaciones, a fa- 
(A A A A AA A A A AAA o—t 

vor de la señorita Laura Susana Leiva Gallegos; quinien- 

tas participaciones . a favor del señor Enrique Guillermo 

  

  

Leiva Gallegos.- CLAUSUTLA CUARTA:- Pre 

cio Y forma de pag 0:- El valor nominal. 
  

. . | 
de las participaciones transferidas es de UN MIL SUCRES 
  

cada una, que los cesionarios Pagan al contado y en dine- 

ro efectivo.- CLAUSULA QUINTA: Comn 
  

sentimientoo:- Las señoras Rosario Leiva Acosta 

  

  
  

de Molina y Susana Gallegos de Leiva dan su expreso consen 
  

timiento Para que sus respectivos cónyuges, señores Carlos 
  

Molina Castañeda y Mario E. Leiva Acosta, suscriban el - 
  

presente contrato de transferencia de participaciones so- 
  

ciales.- CLAUSUTLA SEXTA: Integra 
  

    ción d e Capital: a)j.- Antes de esta - 
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transferencia el capital social cd. la companía era de CIN 
  

co MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL participacio 
  

nes de UN MIL SUCRES cada una, integramente suscritas y 

pagadas por los socios y distribuída de la siguiente mane 
  

ra: El socio, Mario Leiva Acosta, es propietario de cua- 

  

tro mil cuatro cientas veinte participaciones.- El socio, 
  

señor Carlos Molina Castañeda es propietario de quinientas 

cincuenta participaciones.- El socio, señor Mario Javier 
    

Leiva Gallegos es propietario de treinta participaciones. 
  

b).- Después de esta transferencia, el capital social de 
  

la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en - 

CINCO MIL participaciones integramente suscritas y pagadas   
  

de mil sucres cada una y distribuída entre los socios de | 

la siguiente manera:- El socio, Mario Leiva Acosta es pro: 
  

pietario de tres mil participaciones.- El socio, señor | 

Mario Javier Leiva Gallegos, es Propietario de quinientas 

participaciones.- La nueva socia, Susana Gallegos de Lei 
  

va es propietaria de quinientas participaciones. - La nue 
  

va socia, Laura Susana Leiva Gallegos es 5 propietaria de - 

quinientas participaciones. - El nuevo socio, Enrique Gui 

11ermo Leiva Gallegos, es propietario de quinientas parti 

  

| 
cipaciones.- DOCUMENTOS HABI1ILDITAN- 

TES :- Nombramiento de Gerente General.- Certificado 

del Gerente General. Copia del 'acta.- Usted, señor No 

  

tario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo, 
  

para la plena validez de esta transferencia de participa- 

ciones sociales.- firmado).- Señor doctor don Teodoro 
      Puertas Gallegos, Abogado del Colegio de Abogados de Qui- 
 



    
   
  

  

  
  

  

    
    

  

  

  

  

  

Do prior 

, / Lehjros BABILITANTES.- MARIO E. ( 

3 EIVA CIA. LTDA.- MAQUINARIA PARA CONSTRUCCIONES. | 

al / catorce de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

po AA Tr 2 20m, 

cd ratas LEIVA ACOSTA, Presente.- De- | 

¿6 mis consideraciones:- Tengo a bien comunicarte, que la - 
> Junta General Universal de Socios de la Compañía " MARIO | 

, E. LEIVA MELEIVA CIA. LTDA.", celebrada el catorce de Di | 

gi ciembre de mil novecientos ochenta y nueve, le nombró ay 

sol usted GERENTE GENERAL, por un período de cinco años, que | 

A se contará desde la fecha de inscripción de su nombramien | 

17 to en el Registro Mercantil. En consecuencia usted ejer 

13 cerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

Le la Compañía.- La Compañía se constituyó el treinta y uno | 

15] “e Enero de mil novecientos setenta y siete, ante la Nota 

16 ría Décimo Segunda del Cantón Quito, Doctor Jaime Patricio 

17 Nolivos, y fue inscrita en el Registro Mercantil el cuatro 

1 de Marzo de mil novecientos setenta y sicte.- Atentamen-. 
mi te, firmado).-_ Licenciado J. Guillermo Leiva A., PRESIDEN 

201 TE.- RAZON DE LA A ACEPTACION: = Acepto el Cargo para el 

21 que he sido designado. -= firmado).- Señor Mario E. Leiva 

a Acosta.- RAZON DE TNSCRI1IPC 10 MN:- con: 
o A A o 

231 esta fecha queda inscrito el presente documento. bajo el _ 

24, Múmero seis mil cuatro cientos cuarenta y ocho del Regis _ 

tro de Nombramientos Tomo ciento veinte.- Quito, a vein | 

A e e m0015 
“=== ORO MERCANTIL." fiimado).- El Registrador, doctor Gus- 
BRA A A AA A A A A e 

del FRvo García Banderas.- ( Existe impreso un sello ).- CBR   
A
A
 

IC
 

NA 
I
O
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TIFICADO:- Yo, MARIO E. LT7VA ACOSTA, Gerente Gene 
  

MELEIVA C. LTDA.", certifico que en la Junta General Uni- 
  

_Yal y representante legal de la companía " MARIO E. LEIVA 

versal, celebrada el trece de Marzo de mil novecientos no- 
  

venta, se aceptó nuevos socios y autorizó la transferen- 
  

cia de participaciones sociales a favor de los socios se- 
  

ñora Susana Gallegos de Leiva, señor Mario Javier Leiva 
  

Gallegos, señorita Laura Susana Leiva Gallegos y señor En 

rique Guillermo Leiva Gallegos.- firmado) .- Señor Mario 
  

E. Leiva Acosta, GERENTE GENERAL.- ACTA DE LA JUNTA GENE 

RAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA " MARIO E LEIVA 
    

MELEIVA C. LTDA.", CELEBRADA EL TRECE DE MARZO DE MIL NO 
  

VECIENTOS NOVENTA.-= En la ciudad de Quito, a trece de - 
  

Marzo de mil novecientos noventa, a las nueve de la maña 

na, en el domicilio de la compañía, que se halla ubicado 
  

en la Avenida el Inca número dos mil treinta y cinco, se 
  

Mario E. Leiva Acosta, propietario de cuatro mil cuatro- 

cientas veinte participaciones Y Mario Javier Leiva Galle 

gos, propietario de treinta participaciones y resuelven- 

para conocer el siguiente orden. del día: Aceptación de 
  

Nuevos socios.- Transferencia de participaciones socia- 

por unanimidad, constituirse en Junta General Universal - 

  
4 , 
1 

reúnen los socios que representan la totalidad del capital. 

social y suscrito y pagado, señores: Carlos Molina Casta 

ñeda, propietario de quinientas cincuenta participaciones, : 
o —— ——- ¡€ E _ E  _ A A 

, 

Í 
, 

É 
1 

| 

    

les.- Dirige la Junta el señor Carlos Molina Castañeda y 

  

  

hace de Secretario el señor Mario E. Leiva, por decisión- 

  
  

unánime de los socios presentes.- La compañía tiene un    



     

    
  

  

    
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
      

1 AE ZZ RDA DARA 

2 >, diyidido en CINCO MILI, participaciones de UN MIL SU 

3 Una. Se nasa a conocer el orden del « día: - - PRIMER 

al f/f PUNTO: _Toma la palabra el 3eñor Mario E. Leiva Acosta Y propo 

5 ne se acepte como nuevos socios de la companía a las si- 

6 : guientes personas: Señora Susana Gallegos de Leiva, seño 

7 rita Laura Susana Leiva Gallegos y señor Enrique Guiller 

8| mo Leiva Gallegos.- La Junta aprueba, por unanimidad, el 
¡ 

9 ingreso de estos nuevos socios.- SEGUN DO PU No 

o TOG- Toma la palabra el señor Carlos ! tolina Castañeda y o 

11 o manifiesta su voluntad de retirarse de la compañía, para 
00 cuyo efecto, cederá la totalidad de sus quinientas cin- 

ral cuenta participaciones, en la siguiente forma:- quimien 

14 tas participaciones, a favor de la señora Susana Gallegos, : 

151 y Sincuenta particivaciones a savor del señor Mario Javier 
16 Leiva Gallegos. - Toma la palabra el señor Mario E. Leiva 

17 Acosta y dice que Él, a su vez, cederá mil cuatrocientas 
18 veinte participaciones sociales de la siguiente forma:- | 

cuatrocientas veinte participaciones, a favor del señor | 

191 -—. A A A A A A 

20 Mario Javier Lbeiva Gallegos; quinientas participaciones, o 

a favor de la señorita Laura Susana Leiva Gallegos; qui- | 
_ o a Ml o o OS: 

ep nientas participaciones a favor del señor Enrique Guiller 

E mo Leiva Gallegos.- o La junta aprueba, por unanimidad, es 

24 ta transferencia de participaciones sociales y, además,- 

95 deja expresa constancia, que los socios renuncian a su de 

261 recho preferencial para adquirir las participaciones en en o 

97 proporción a las que actuálmente tienen.- El Presidente 

98 NS de la Jun ta. concede un receso para que se redacte e: el acta 
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19 
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27 

definitiva, una vez redactada y leída, los socios firian 
    

junto con el Presidente y el Secrotario.- Se levanta la 
  

Junta a las diez de la mañana.- firmado).- Señor Carlos 
  

Molina Castañeda, PRESIDENTE-SOCIO.- firmado).- Senor 
  

que con todos sus documentos habilitantes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Leída que fue 

Mario E. Leiva, SECRETARIO-SOCIO.- firmado).- Señor Ma 

rio Javier Leiva Gallegos, SOCIO.- Hasta aquí la minuta 

    
por mi el Notario a los comparecientes, éstos para constan | 

  

cia se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de- | 
  

todo lo cual doy fe.- firmado).- Señor don Carlos Moli 
  

na Castañeda.- Cédula de Ciudadanía número diez y siete- 
  

cero cero dos nueve cuatro cuatro nueve-siete.- firmado) 

  

Señor don Mario E. Leiva Acosta.- Cédula de Ciudadanía - 

  

número diez y Siete-cero cero seis nueve uno cero dos-tresl 

  

  

firmado).- Señora doña Susana Gallegos de Leiva.-. Cédu. 

la de Ciudadanía número diez y siete-cero cero seis nueve 
  

uno cero uno-cinco.- firmado).- Señorita Laura Susana 
  

Leiva Gallegos.- Cédula de Ciudadanía número diez y siete]|. 
  

uno cero seis nueve nueve cero siete-tres.- firmado).- 

  

Señor Mario Javier Leiva Gallegos.- Cédula de Ciudadanía 
  

número diez y siete-cero cinco seis cinco seis siete ocho- 

  

uno.- firmado).- Senor Enrique Guillermo Leiva Gallegos. 
  

Cédula diez y siete-cero ocho cero cinco cinco seis nueve- 
  

dos.- firmado).- Señora Rosario Leiva de Molina.- Cédu 

  

la de Ciudadanía número diez y siete-cero uno siete ocho 
  

cero seis nueve-dos.- firmado).- El Notario Décimo Sépti 
    mo del Cantón, señor doctor don Nelson Galarza Paz.-------     

Ñ 

Ba o a cs o e e



ro _Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta- 

o _ TERCERA COPIA, en cinco fojas útiles, | firmándola 

     

  

    

2 AAA A — 

37 y sellándola en la ciudad de Quito, a los dieciseis 

A | días del mes de Abril de mil novecientos noventa.-  ' 
po o o o NT 

5 IN | 
> A q > TA | , 

61 / A, o 7 
| > y 

7 M iS o OPA, CA 
| Pad A 

8 | A 6 do Dielembre 108 Dr.Nelson Galarza Paz, 

[Vilca o DECIMO SEPTIMO. DEL CAHÍON. | TA SS A 
10 ] o o o] 

| | 
11 - o Ñ o 

12 o A 

' 
! 14) RAZON + e - Tomó nota al margen de 1 _matráz de la e 

-15 _ Oritura pública de eonstitucsón de la _ Compañía "MARIO 

16; — Es LEIVA WELELVA Co LTDA.", célebrada mto md e 

7i__53 de enero de 1,977 , de la transferencia de Partio 

l) — *ipeciones sociales que otorge Carlos Molina Castas! 

19 |  Mmeón y Merio E, Leiva Acosta en favor de Susena | 

  

20| Gellegos de Leiva y Otres ¿por escritura pública ces 

_21| — lebrada ante el Notario Décimo Séptimo de este cantón 

22| 1121 de abril de 1,990 e. o 

Bro o o 

24 o Quito, a 19 de abrsa de 1A990 | 

Bl LomAo A     
an” 

Taiclona. Darro 

Ouro + EL "ADO:



Con esta feche se tomo nota el mrgen de le inscripción No. 

490 del REgistro Mercantil de cuetro de merzo de mil novecien 

tos setents y siete as fe 498 tomo 108 correspondiente e le cons 

titución de 1» compofil y" MARIO E,LEIVA =—MELEIVA C,LIDA'"lo re- 
ferente as ls presente cesión de po oo Veinte 

y tres de sbril de mil novecientos =/ ISTRADOR ¿. 

Lund 
  

 


